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La Dog mática del Derecho Sindical* 

Por J. ARTURO LINARES BARREDA 

Cate drá tico de Derecho del Trabajo. 

I I I 

El Sindic alism,o com,o fenóuie n,o iurí dico 

1.- El ing reso definitivo del asociacio nismo profesional 
en el ámb ito de la legalidad del que estuvo desterrado durant e 
un siglo y fué reput?do como acción delictiva y la final legali­
zac ión del sindi cato , forma carac t erís tica del asociac ionismo en 
la edad contemporánea se realizó, por su simple asimilación a 
uno de los esquemas y_a consagrados por la dogmática del de­
recho; el de la persona .jurí dica cuya existencia y manifestacio­
nes act ivas, el Es t ado reconocía como lícit as y valederas en de­
recho . 

La signific ació n en derecho del hecho asociativo es 'un pro­
blem a esenci alísimo en el reajuste de estos conceptos fund amen­
t ales. La tesis civilista tradicional proclama que las obligacio­
nes jurídicas no pueden deri varse-sino de la ley o del contr ato. 

El acto jurídi co, plurilateral que engendra una asociación 
en consecuencia no podría ser sino un contrato. Fué GIRKE el 
primero que se reveló contra este postulado ., que sin n1ayor aná­
lisis , de las legalida~es _rrofundas d~l. mecanismo social que pro­
duc1a el hecho asoc1at1vo, era adm1t1do entonces por casi todos 
declarando que "el acto de establecimiento de una asociación 0 

( "' ) La primera part e apareció en el NQ III , Año , XXVI, 1962 de esta 
Revista . 
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de una sociedad por accion es no es un contrato" y que la noc1on 
de contrato de sociedad es t an incxact;i en lo que conc ierne al 
est ab lecimiento de una soc iedad . q uc en lo q uc concier ne a la 
constitución de una Iglesia o de un Estado y no puede po r tan­
to serv ir de fund amento a las personas jurídicas ele derecho pr i­
vado ni a las de derecho púhli co. Posteriormente f ué D ucu lT 
el que hizo las distinci ones indi spensables para capta r la ve rd a­
dera significación de los actos pluril atcralc:s voluntarios que 
crean las asociac iones : " Dos o má s per sonas "e ponen de ac uer­
do sobre un punt o determinado , pero cnmo consecuenc ia de es­
te acue rdo, no se vé aparecer una sicu;ición uhjetiva, una re­
lación par t icu lar indi v idu al y momcn tá nea de ac reedor y deu­
dor; se percibe por el cont rario el nac imi en to ele un a regla per­
man ente o bien de una situ ac ión jurídi ca ohjet iva" ( 17). El ex­
terior del acto es contractu a l, pero e l fondo no lo e . E l contr a­
to es por definici ón un acto subj etivo , en ca mbio la sociedad por 
accion es y la asociaci ón nos prese nta n dos eje mp los not ables de 
form ación jurídi ca , dond e existe un concur so de vo lun tad es sin 
que exista contrato , sino una p luralidad de voluntades conc u­
rrent es, a consecuencia de las cua les se forma una regla objeti­
va, una verdader a ley mate ria l del nuevo grup o al cual pu eden 
agregarse, por declarac ión uni la teral posterior, todas las perso­
nas que reuniendo las condi ciones fij ada s por los estatut os de­
claren aceptarlos y someterse. 

Estas nociones doctrinal es nos lleva n sin difi cult ad a la per­
sonificación jurídi ca de las nuevas nucleac iones prof esionales y 
en consecuencia el derecho posit ivo , tr as mu chas alternativa s 
y vacil aciones, ha t ermin ado por reconocer al sindic ato como ti­
tular de derechos y obligaci ones, habilit ánd olo para estar a de­
recho , dem andar y ser deman.~ado a nt~ las diversas juri sdiccio­
nes ostentando la representac1on col ectiva de los int ereses de la 
profesión, los que desde tal reconoc imi ento h an pasado a ser in­
tereses . jurídicamente prot egidos. 

2.- Sin embargo, en algunas legislacion es en que subsistía 
el primitivo concepto de la soberanía estatal como única fuen­
te de juridicidad , este reconocimiento tomó la forma de un pri­
vilegio que el poder administrador conf ería o no a las citad.as 
agrupaciones espontáneas, siguiendo criterio de conveniencia 

(17) Tratado de D erec ho Const1tuc1onal - L . DUGUIT - T. lQ. P ág. 409. 
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públi ca que el mi mo di cern ía. para lo cua l e tab lecía entre las 
nucleaciones profe ionale . una grad uación jerá rqui ca cuyos gra­
dos inferi ores a ignaba a lo indic atos de hecho asociaciones 
sin persona lidad gremial · y . en materia de tr abajo oto rgaba fa­
cu ltades ta n nimi as que apena obre pasan al derec ho de pe­
tición que las con titu cione reconocen a los impl es ciud adanos 
y agrupaciones circun ranciale · re erva ndo la plenit ud de los 
derecho que int egran el e tatuto jurídico de las nuevas insti tu­
ciones gremia les al e calón de uperior jerarqu ía que artifi cial­
ment e crea, o sea para el ind icato con personalidad gremi al 
conced ida adm ini t ra t ivamente por el E ta do. Empero, al ha­
cerlo así, er igiéndos e, por su órga nos adm inist rat ivos , en á rbi­
t ro de la concesió n de fac ul tacle labo rale efectivas a las agru­
pac iones pro f esionale las priva de con si tencia rea l consiste n­
cia q ue só lo se logra cuando el reconocimiento o retiro de la per­
sonalidad de l sindicato compete a los T ribun ales de Justi cia, 
por ser e11os los únicos que pueden declarar el derecho. 

L as facu ltades sust ant ivas conced idas a los sindi cat os son : 

A ) L a const itu yente, o sea la de elaborar sus prop ios es­
t a tutos y delimi ta r su campo de acción profesional; 

B) L a de au tonom ía intern a o sea la de designar sus diri­
gentes , de liberar libremente, provee r a su admini stra­
ción y esta blece r los serv icios que juzgue útil es para sus 
afiliados; 

C) La de acción p ropi amente sindical, vale decir la de co­
laborar en la med ida de su efectiva gravitación en el 
medio profes ional, a la ordenación de las condi ciones de 
trabajo y de vida de los trabajador es cuya represen­
t ación colectiva invi ste ; y 

D) La ·federa tiv a, o- sea la de enlaza rse con las organiza­
ciones p rofesionales, en uni ones hori zont ales y federa­
ciones verti cales, base de analogía de carácter profesio­
n al. 

El ejerci cio de estas facult ades da lugar a c_ompl ej as afini­
dad es sindic ales, que pued en resumirse as í: "En la de defender 
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y representar ante el Estado y los cmple:idorc lo intcress pro ­
fesionale s" ( 18) . 

Tal es act ividade s en relación ::il ~•Hado. comp renden: 19 

Participaci ón en los organismo s •Jc;tata)c<; ele rcgulaci,m del tra ­
bajo; 29 Contribución a la vigilancia del cumplimiento d la Le­
gislación Labo ral; 39 Promover su ampliación y pcrf ecc iona­
miento ; y, 49 Colabo ración como órganoc; técnicos y construct i­
vos consultivos, al estudio , solución y f uncinnamiento de los ser­
vic ios sociales del Estado, y singularmente de los ele prev isión 
social. Y, en relac ión a los empleadores. imp ort:i la rarea ele in­
tervenir en las negoc iac iones colectivas de condiciones de traba­
jo, así como en la ap licación de las norm as convenc ionale s que 
de ella resulten, siempre que la legislación o la costumbre ad­
mitan que colabo ren en esa función controh1dor;¡ los repr esen­
t antes del sindicato ( 19). 

Empe ro debe tenerse en cuenta que cuan do se alude a re­
presentaci ón en el párr afo a nte rior nos ec:;tamos refir iendo a la 
de intere ses y de catego ría prof es iona les . sea un concep to pu­
blicí stico de repr esentac ión colect iva, (]ue . en mane ra algun a, 
signifique yuxtapo sició n de rep resentac iones in d iv id uales lo 
que no explicarí a satisfactor iamente ni el fenó m eno socia l aso­
ciativo, ni la auténtica índ ole de su reconoc imi en t o jurídi co. 

Cosa bien distint a es la ventaja pro cesal que much as legis­
lacione s conceden t ambién a las asoc iac io nes prof es ionales de 
actuar en JUtc10, ante los Tribunal es de Trabajo , o ante la jus­
ticia ordinaria o ante los organismos admini strat ivos labora les, 
en defen sa de part icul a re ~ inter eses y de los s ingular es dere­
chos de sus afiliados que qmera n encar garle tal comet ido. Est a 
asistencia jurídica que puede organ izar un sindi cato en benefi­
cio de sus asociados es de orden privatí stico , pues tiene inte gral 
explicación en el concepto del mandat o civil , que como tal , es 
revocable en cualquier momento a inst rncia del m and ante. 

La consagraci ón de estas compleja s facultades constituye el 
estatuto jurídico del sindicato , y lo que a la vez comporta el re­
conocimiento automático pleno-jure de la person alid ad jurídica 
a todás aquellas agrupaciones profesionales y de clase , que sur­
jan en cualqiuer medio laboral. Los textos intern acionales , en 

(18) Art . 33 de la. Ley Argentina que R eglamenta la organización Sindical de 2 d e 
Oct . de 1945 . 

(19) Ley Francesa sobre Convenciones Colectivas , de 11 de F eb. de 1950 . 
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esta mat eria. on tajante : "La adqu i ición de persona lid ad ju­
ríd ica por las organizaciones de traba jadores y de los empl ea­
dores, no pueden estar sujetas a condiciones de natur aleza t al, 
que limi te n la ap licac ión de la liberta d indica l ' (20). 

3.- La vec ind ad de sindicaros y corporac iones profesiona­
les, llam a a confusión · pe ro para uperarl a, aconseja que fijado 
el concepto juríd ico del sindicato , se le contraste con la ide a cor­
porat iva, con la fina lidad teórica y práctica de situar los res­
pect ivos conceptos ev ita ndo usua les implic aciones recíprocas. 

L a diferenci ac ión tra dici ona l ha hecho adve rtir , prim era­
mente q ue el s indicato se apoya en el presupu esto de libert ad 
de afiliac ión; y las corpo rac iones ti enen por base la obligatorie­
dad ; dogm as ambos con sentid o jur ídico, en el orden hist órico , 
m edi ante regímenes de derecho privado y de derecho público , 
llam a n~o aso ciaci ón facu ltativa y, a la corporativa asociación 
necesa n a. 

Se han atr ibuíd o como rasgos diferenciadores del sindica­
to respec to de la corpora ción, los siguientes: En cuanto a su 
consti tución , descans a en la volun tad de los interes ados , y una 
vez constit uíd o, los adher idos lo son por propia voluntad . El 
sindicato depende de las voluntades de las partes , únic a fuerza 
capaz de crearlo y nun ca afecta a la total actividad de sus miem­
bros. La corporación n ace de un acto de poder, y la ley que la 
reglam enta supone la existencia de un .. a situación de conjunto , 
global. De aquí que , mientras el asociacionismo sólo impone un 
mínimo de prescripciones para retener sólo una porción de la ac­
tividad de sus afiliados, ya que el sujeto se encuentra en una si­
tuaci ón que le viene dada al margen de cualquier determinaci ón 
de su voluntad. Dest ácase, por último , que en la organización 
sindical, por ser tributaria de la voluntad de las partes , es ines­
table; en ca1nbio , la corporación es estable. 

La ide a corporativa italiana fué establecida sobre base de 
natu ra leza económica y política más que jurídica estricta: "Sin­
dicalisn,10 y corpor ativis1no --escribía ZANOBINI- son cierta-
1nente distintos y, en cierto 1nodo, contrapuestos , aunque no pue­
da decirse esto del ordenamiento . it aliano que , es simultánea-
1nente sindical y corporativo; el sind ,calismo es en el ordena-

(20) Art. 49 de la Conven 1;..ón de la O.I.T . de 1948 . 
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mient o italiano parte y medio del Qrcknamicnto corporativo , un 
sindic alismo cualificado en sent id<J corpc,rati,·,/' (21) . 

Acaece en rigor que el sindicato presupone un i te ma de 
organ ización profe sional necesar ia, pero autc'moma . e régimen 
de colaboración con el pode r del 1:, tado. La corporac ión repre­
senta si se la eleva a catego ría de organ ización profe ion a l to­
t al, la base misma del Est ado desde el plano dogmá rico y , f un­
cionalm ente, un sistema de organ ismo dirig ido por el E cado mi -
mo para real izar sus propios fines ident ificados ento nces con los 
corpor ati vos. Son, pues, las notas de autonomía o de pendencia, 
las que jurídi cam ente sirv en para no conf uncl ir entid ades profe­
sionales de natural eza sind ical con las corporat ivas . 

4.- La necesidad de mejora r las condi ciones de traba jo 
da nacimiento a la asociación profesional. en consecue ncia su 
fin alidad no podrá ser otra qu e la de protege r a aquellos q ue 
se agrupan para un mejor result ado de su acti v id ad labo ral. Su 
fin es esencjalmente lícito en el aspect o prof esion al en ta nto que 
los fine s social es, económicos, moral es y polít icos son fines coad­
yuvantes o sec und arios del fin princip al, que no es ni puede ser 
otro que el profe sional. L a asociaci ón prof esiona l es el medio 
por el cual logra n rea lizaciones las asp irac iones de quien es las 
integran, desde luego, en la área de las re lac iones labo rales co­
lectivas. 

El fin del sindic ato prof esion al no debe limi ta rse a la mi­
sión de ser órgano rep resentati vo de los int ereses de la profe­
sión como lo quieren unos, ni aún el pape l de órgano de mejo­
ramiento o transform ación económic a que le asignan otros, ya 
que tiene otros 1?-u~~os .<?bjetiv_os que_ l!e_nar, si es que se quie­
re que sea una 1nst1tuc10n social def1nit1v a. Es as í que resul­
ta evidente que, como _primera_ ~in~lidad, la asoc iac i6n profesio­
nal tuvo la de consegmr el eqmhbno de las fuerzas sociales eco­
nómicas, igualando el trabajo con el capital, y es este objetivo 
el que da a la asociación profesion al su carácter de garantía so­
cial en beneficjo de los trabajadore s (22). 

Sólo las asociaciones de trabajadores y de empleadores 
constituídas para cumplir los fin es establecidos por las leyes , 
pueden ostentar las características de sindicato; aún cuando 

(21) El p erecho Corporativo.- V. 29 - Pág . 276. 
(22) D e recho M exicano del Trab ajo. - M . de la Cueva. T. 29. - Pág. 320. 

/ 
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al lado de ese fin primord ia l de defensa y coordinación de los in­
tereses profes ion ales se incl uyan otro de tipo secund ario no 
prev is tos por la ley . 

Los sindi cato repr esentan una base de unid ad y de cola­
boración fác il de a lca nza r por la conju nción que considerando 
aisladamente cada uno de los indiv iduos. Plant eada así 
en esa form a la posición de la cla e tr abajado ra y de la patro­
na l ca da un a se trad uce en indic atos propio . E l principal de los 
fines perseguid o por lo sindicato no s otro que el de regu­
la rizar el mercado de trabaj o, dirigir la mano de ob ra y estab le­
cer un precio justo y equ ita ti o para é ta. Ta l finalid ad es coin­
cid ente con la acc ión del Es tado como cua ndo int erv iene para 
equilibr ar las relac iones laborale . i aq uél const itu ye ra el úni­
co obj etivo. la vida sindical tendría poca vita lidad , resuelto el 
primero y p rin cip al problema, su extinció n deve ndrí a inevit a­
ble. Fe lizmente subsisten otros propósitos, la digni ficac ión 
de la prof esión , proporcioná ndo le medios super iores para 
su desenvo lv imiento, mejorar la situ ación en genera l de las ca­
tego rías profesion ales, y en particul ar la de los agremiados y 
tend er por últim o, a qu e la producci ón se logre en forma armó ­
nica, en virtud de la un idad que la pres ide. GARCÍA ÜVIEDO con­
densa los fin es sind ica les así: ' La defensa de los int ereses eco­
nóm icos del gremio o de sus individuos , el mejor amiento mat e­
rial de la v id a de sus com ponentes, su elevac ión int electu al o 
mor al, la protecci ón contra los infortunio s, cuando no la regla­
m entación del oficio y la determin ación t écnica de los traba jos 
constituyen junt os o aislados, los motivos que han llevado a sin­
dicarse a a1nbos facto res de la producción (23) . 

5.- Misión ese nci al que debe n perseg uir los sindicatos es 
la defensa y n1ejoramiento de las condiciones de trabajo . L a 
agrupación gre mial que no tenga _ esa misión , no será un sindi­
cato , rese rvá ndo se tal denominación sólo para aquellas agrupa­
ciones permanentes que entrañan ese propósito. 

No debe confundirse el objetivo profesional con los medios 
posibles que se empleen p ara logr~r t al o~jetivo. En primer lu­
gar se encuentra por su importancia los fmes de carácter moral 
o religioso. Un sindic~to de trabajadores o de patrones, cons-

(23) Tratado element a l de Derecho Social .- Pág. 479. 
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t itufdo para la defensa de principi<>c; <ptc hacen a la conv ic­
ción religiosa o política de sus adhcrcntt:s . ,c:rú una cofra día re­
ligiosa o un partido políti co más no un;1 a-;oci;iciún prof csiona l. 
Dist inta sera la situación si el sindicato ;igrupa a personas que 
participand o del mismo credo político ,, rdi gio o. se unen para 
Ja defensa de los intereses profcsionale e¡ uc les . on com une . La 
imposición de practi car algunos ri ro rcligi0 ·os o partic ipar 
en ciert as doctrina s políti cas, como condiciém para trabaja r en 
determ inada empresa, es cont raria al p, i11Lipío de liberta d de 
asociación o aJ de libertad de trabajo~ ma s no cuando hombres 
del mismo cre do o con iguales conviccionc~ se unen ag rup ando 
solament e a los adherentes de un a determinada confes ión reli­
giosa, pa ra la defen sa de sus interese profesionales. Sin embar ­
go, much as legislac iones positi vas y no sin f unclamcnto trata n 
de lograr que los s indic atos sea n aconfcs ionale s y a polí ticos es­
t o es agrupen a hombr es de la misma profesión , vinc ulados con 
los i~tere ses de su act iv id ad económica sin distinción <le cre<los 
religiosos o ideo logía s políti cas. 

6.- Diversas fu nc_iones ~e asignan los sind ica tos profe­
sionales, ]as cua ]es se d1ferenc1an de los fin es, pu es aq uellas son 
los medi os de que se va len los sind icatos pa ra la realizac ión de 
éstos. 

E n la siguiente for m a cla sifica UNSA I N las fu nciones de los 
sjndicato s : A ) v ida inte rna del SÍ!7dicato que com prend ería su 
gestión int erior, elección de au tond a?, estat u tos, admin ist ra­
ción de fond os, creac ión de co~i; erat1vas, cursos profesionales, 
cajas de socorros, et c.; B ) re1ac ,on_ con los patro nos, que admi­
tir ían una doble v ía: Por los me dios pací ficos - Conve nciones 
Colectiv as, control obrero, parti cip ació n en los tribun ales mix­
tos- ; y, por los medios de a~ción direc t _a -. - huelga, boicot , etc.-; 
C) relacione s con las aut orid ades admini str ativas -Derecho de 
denunci a, intervenci ón de los_ representantes de los obr eros en 
la fijaci ón de los salario s mínimo s o en la admini str ación de las 
cajas de segur os social es-; D) relaciones con el Pod er Judi cial, 
cuando comparece al Juzgado_ y T ribun ales; E) rel acion es del 
sindicato en el ord en int ern ac10nal, ac tuando en los orga nismos 
permanentes de la O.I .T .. en su afán de obtener la unific ación 
legislativa para los trabaJador es de t odo el mundo (24). 

(24 ) Leg lslaclón de l Tra ba jo .- T . II .- Pé.g . 170 . 
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Tres funcion es prin cipale , . con má o meno efec tividad, 
cumplen los inclica tos profesiona le~: Carác ter legislat ivo o nor­
mativo judi cial y de in pecci ón. omo f un ión especí fica los 
sindi catos int ervienen en la elaborac ión de l D erecho del T ra­
bajo ya que son consult ados o debe n se rlo. ante de la promul­
gac ión de las leyes pertin entes a la ac tivid ad labo ral a fin de 
obte ner en esa forma inform ac ión directa de los núcl eos repre­
sentat ivos sobre los problema relati o a l trabajo. Su funci ón 
legislati va . creadora de Derecho L abo ral está conte nid a en los 
pactos co lectivos a con diciones de tr aba jo que junto con la ley, 
costumbr es y juri pru dencia conf orm an las fuente s pri ncipa les 
del derecho del trabajo. 

Los sindi ca tos se proponen ta mbién int erve nir ya en for­
m a direct a o indir ect a en la admini tración de la justicia del 
trabajo in tegrando los Juzgado s o Tribuna les mixtos. 

Los sind icatos qui eren t ambi én par ticipar , y a veces lo 
cons igu en, en las funcion es inspectoras relacio nadas con el cum­
plimiento de las leyes del tr aba jo. Gra e estimamos accede r a 
tal int erve nción, po r cuanto los propio s int eresa dos en el pro­
blema no puede n ser qui enes tengan a su cargo la fiscalización , 
de las norm as laborale s. Es basta nte con la facultad concedida 
a los sindi cat os para que pueda n en todo mon1ento denunciar 
las infr acc iones lega les de que sus miembros tuvieran conoci­
miento. 

A parte de las fin aEdades rese ñadas , las asociaciones de 
trab aj adores o patrone s, sostie nen con frecuencia escue las de 
enseñanza t écnica y prof esion al y func ionan en ocas iones; como 
cooperativa~ de producci ón, consum o y crédito. Realizan t am­
bién obra de as istenc ia médica y soc ial, median te sanatorios , ser­
vicio s 111édico s y dem ás organizaciones adec uadas. Se preocupan 
tambi én de fomentar el desarrollo cultural medi ante la crea- · 
ción de bibliotecas , edición de órgano s periodí sticos , conferen­
cias, clases nocturn as y diurn as; y, por últi ~110, realizan eficaz 
obra de solidaridad , emprendiendo el ren1edio de 1nagnos pro­
blemas soci ales, tales como la defens a colectiva en momentos de 
crisis o de carestía de la subsistencia , u orientando y normalizan­
do situaciones difíciles para resolver las cuales los sindicatos 
prestan su concurso de amplia colaboración. 
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IV 

Var iedad d e form as sindicalt •s 

l.- Las ent id ades s ind ica les se ha n c.las ific.1clo , ;it cnd icndo 
a Jas modalidad es o s is tema s de s indica ción . . \ lud iendo a las pri­
m eras, GARCÍA O v1Eoo di st ingu ía : la lil, re , ele la ob liga toria· la 
parti cul a r, de la ofi cia l; la s impl e, d e la mi xta . y la imp le de la 
compl eja . P or li bre con sid eró la volunt a ria . y por ob liga tori a, 
la nacid a de una decis ión del pode r p úblico . La pa rt icula r q ue­
daba tip ifica da como inst it ució n d e d erecho priva do , en ta nto 
que la oficia l es la q ue er ige a l s ind ica to en o rga n i mo ele D ere­
cho Públic o. Di st íng uesc; la simpl e d e la m ixta en cua nto la pri­
mera agrup a separad ament e, a t ra ba j ad o res y a e m presarios, 
en t anto que la seg und a lo hace con j un ta m en te . D is t ing uía por 
último, el cit ado a uto r, como s im ples, en ot ro c nt ido a las uni­
dades o cé lul as asocia ti vas, po r co nt ra posic ió n a las co mpl et as , 
en las que se integ ra n las un io nes d e s in d icato s ( 25). 

MENÉNDEZ Prn A L , por su pa rt e, h ace la s ig u iente clas ifica­
ción, es tabl eciéndol a en a te nción a la pos ic ió n <le) s indic ato res­
pecto a l Estado , frente a los indi v id uos, y fr e nte a o tro s sindi­
cato s. R especto del Es tad o y e n relac ión a s u reconocim iento, 
los agrupa as í: A) clande st inos; B) t o le r a d os; C) adm itid os 
condicionalm ente; D) recono cidos s im p lem e nte ; E) en situ a­
ción de ayuda por el Estado; F) cooperad o r d e és t e. Por la na­
turaleza: A) natural eza particul ar; B) car ácter marcadamen­
te público; C) organi smos p araes tatal es o semioficiales. Por la 
legislaci ón que los regula: A) legis lac ió n común de derecho pri­
vado ; B) leg islación especia l de derecho privado; C) normas 
de derech o soc ia l; D) leg islació n labora l p a ra los que reúne n 
determin adas condici ones y legisl ac ión con1ún o espec ial de aso­
ciacione s a los que no las cumplen. Por su unidad o variedad: A) 
conc.urrenci a, pluralismo; B) unidad; C) privilegio , trato de 
favor a algunos dentro del régimen pluralista. Por su situación 
en la política estatal: A) apo lítico s; B) políticos; C) con de­
terminadas funciones públicas; D) confesionales. 

(25) Obra c1t . Pág. 490 . 
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R es pec to de los individu o : ) profe iona les o simpl es; B) 
ind u tr ia le ; ) mi xto : D ) obl iga ror io · E) en régimen d e Ji- . 
bert ad · F) hori zon ta le y vertic a le . 

R e pec to d e la po ic ión del ind icato fre nte a o tro s ind i­
cato: A) ind epend encia ; B) federación; C) conf ederació n 
(2 6 ). 

2.- La esq uem a t izac ió n de la d iver a form as sindical es, 
por e l con ta n t e ent ido camb ia nte de u contenid o, es difí cil 
cl as ifica rl as, in cu rri endo en el r ie go de d ja rl a in compl et a. Pre­
fe ri b le es p ro poner las d iver as m oda lidade , t ra t and o d e indi­
v idu a liza r y ag ru pa nd o sólo a aqu ellas q ue t enga n r ela tiva co­
nexió n. P or lo dem á debe t en er e icm pre prese nte que en la 
rea lid a d no se d a n las form a puras . iendo frecuente encontr a r 
m od a lid a des q ue on frut o de la ex igencia loca les y del ti empo. 

3.- P or sindicato ver ti cal, se enti end e aquella mod alid ad 
de agrupa ción profes ion al, rea lizada a t endi endo a los indi v iduo s 
que tr ab aj a n en una mi sm a ra m a o secto r de la produ cción , sin 
distin guir p a ra los efec tos de sin d icación las v aria s m od alid a­
des o espec ia lid a des d e aquellos (2 7). E n es t e sentid o los sin­
dicato s denomin a rí a nse por ejem. : del automóvil textil es, grá fi­
cos , etc . P oco difundid a est a m od alida d en el sindic alismo euro­
peo; en ca mbio si es mu y fr ecuente en el norteam eric ano. d an­
do lug a r a las den omin ad as C o1npan,y Uwion que se combin an 
con la Craf t Union o s indi ca tos hori zontales o de ofici os; la fe­
der ación de es tos sind·icato s de com,pañ-ía produc en la l ndustr -ial 
Union s, constituíd as por dive rsa s entid ades ve rtic ales. 

Car a,cterí stica d e es t a confi gurac ión vertic al consiste en 
ser una minuciosa org aniz ación sobr e la base de la empr esa in­
dustrial , y a la v ez dir ecta e inm edi a t ~ autotut ela de los inte­
reses de todos los tr abajador es perten eciente s a la empresa , con 
independencia de la actividad que ejerzan. 

4.- Contrapuestos a los descritos son aquellos sindicatos 
cuya base profesional está constituída por la entidad de oficio 
o profesión; constituye la forma más tradicional y generaliza­
da de la agrupación profesional , concentra sus miembros sin con­
sideración de empresa a que pertenezca , ni de ramas de produc­
ción en que estas desenvuelvan su actividad . 

(26) Derecho Social E spafiol.- Pág . 184. 
(27) Obra cit. ARDAU. -Pág. 197. 
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En ord en a Ja acc ión sindical. el sindi<.:~no horiz.ontal ha dcs ­
tacadp su efjcacia , por parte de una mayor hc,mogcnci<lad en los 
intereses que defiend e. L a identidad o similitud de oficio. per­
m ite un ac ierto mayor en las t ácrica::. sínc.Jic;tlc y parale lamen­
t e pued e implan tar mejores cond iciones ck trabajo. Se le repu­
ta t ambi én más idóneo para provee r a urganizac ionc . s indi ca­
les de segund o grado de base naciona l. 

5.- Otra for ma de ag rup ación profes iona l, con f undib lc a 
vece s, con el denominado sindi cato vert ical. es e l sindi ca to de 
ind ustr ia, t ambi én denominado de e 111,presa. Sus ac tivid ades se 
conc retan dent ro del compl ejo que es la rama <le producc ión en 
su conjun to . Se ha di cho de es t a form a s indi ca l qu e prod uce la 
más b astas y benefic iosas con secu encias soc ia les des tac ándose 
la sup eriorid ad que ofrece respecto del g remi a l o de of icio por­
que llega hast a el ext racto q ue m ás neces it a <le fo rt a lecimi ento 
en el contr ato de t raba jo, cual es e l mej or traba j a do r no c ualifi­
cado, poco at endid o por lo común en e l ré:gin"len de sin di ca tos 
horizontales. 

Los sind icato s de indu st ria, no se co nst ituy e n sobre empr e­
sas concret as y determ inadas, s ino dentro de un compl ejo de ra­
m as de la producción. N ad a de com ú n ti ene co n e l sin,d icalism,o 
indus trial, for m a socia l adopt ad a a v eces po r las emp resas cons­
titutiva s de los cartel o t rust. 

SA.- Son sindi ca t os ab ierto s aque llos q ue no ponen t ra­
ba algun a a los traba jadores <le l of icio o in d ustri a pa ra incor­
porar se a la enti dad. Por con tra pos ic ión en s ind ica to cerra do 
alude al carácter limit a tivo y constitu y e el ves tig io histórico que 
recu erda las anti gúas luchas in terob reras . Los regí m enes jurídi­
cos a~tual es est án reg idos predomin antem ente por el prin cipio 
del sindicat o ab ierto. L a fó rmul a del sind icat o a biert o t iene su 
orig en en la organización de la T rade -Unions in glesas . 

- 6.- La contr aposición entr e sindi ca t os puros y 1uixt os de­
riva del ·prin cipio de exclu siv idad sindical. Considerad o as í el 
sindicato puro es obvio que no precisa de m ayor especific ación 
por estar con stituídos d.e tr abajad ores únic am ente. E l mixto , 
ofrece algun as peculiarid ades : D e él cabe decir que aparece con 
la misma idea sindical , pret endi endo superar tanto las estructu­
ras horizontal es como el fuert e cont enido cl asista de las mismas 

' 
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por lo que su aceptac ión o rep u] a viene <lada por factores ex­
traju ríd icos; en conc reto, la admi ión o nó <le] dogma de la ex­
clu siv idad sindi cal. 

E l sindi cato mixto e postu lado por el ca tolicismo social. 
aun qu e no con unanimida<l <le criter io. y a{m confundido con 
formas corpor at ivas (28). 

L a form a sin<lical mixta e tá nrevi$ta en el art. 3649 del Có-
digo del Trabajo chil eno. · 

La doctrin a iuríd ica indi ca] mode rna ob erva del sindi ca to 
mixto su temo r d~ q ue su ext ructur a pueda conferir una influen­
cia excesiva a los empre arios. sohre los trabaj adores. creando 
as í una situación cont raria a la dogmática del derecho sindi cal 
actua l, confirm ada con el Conv enio 9 48 de la O.I.T. y en el 
derecho de las org,mi zac iones indic ales más represe ntativ as. 

· aseg urand o así la ind epe nd encia mutua de las organi zac iones 
sindic ales de empresa rios y de trabaj adores. 

7.- La distin ción entre sind icato sin1ples y compl ejos o 
fed erados es caracte rísti ca del derecho indi ca l it aliano. que con­
sidera entidad es sind icales simpl es o pr imar ias a las int egrad as 
por tr abajadores individualm ente considerados y entid ades com­
plejas o superior es a las nacid as de la unión o federación de sin­
dic atos primarios. 

8.- L as legis lac iones sindi cales siguiendo un crit erio mix­
to, form al y susta ntivo ,- hace un a diferenciación entre los sindi­
catos reco nocid os. represent ativos o más represef)tativos~ y . por 
contraposición denomina a los ~indicatos no reconocidos o me­
ram ente inscrito s. La terminol ogía no es muy feliz. pero respo n­
de a conceptos de ]a legislac ión sindic al de tipo pJuralista. 

Sindic atos reconocidos son aquellos que constituídos de 
acuerdo con la ley sindical , reciben con posterioridad a su cons­
titución trato de privilegio el recibir de la administr ació n el ca­
rácter de sindicato más representativo , en Francia o con perso­
nalidad gremial en la Argentina. Este reconocimiento los hab ili­
ta , con exclusividad , para el desarrollo de ciertas actividades ne­
gadas a las agrupaciones meramente inscrit as. 

La constitución leg.al de los sindicatos está condicionada 
a los requisitos . de forma y fondo, destacando entre los prime-

(28) El papel social de la Iglesia.- CHENON.- Pé.g . 290. 

. . 
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ros el de la inscr ipción de la entidad creada. rcqui , ito ind ispen­
sable par a disfrut a r de per on;:iliclad; sin embargo. por la inscrip­
ción no se le atr ibuye en principio la plt·nitucl ele derecho sindi­
cales a Ja en t idad ; t rárase pues. de un;i p<·r..,on;ilidad . ind ica ) re­
ducid a. Este no reconoc imiento pleno . limita f uertemcntc la ac­
ción del sind icato , red ucién dola. en términos generales . a fun­
ciones mera mente in te rnas, dnmésti<.:as . c;in que pueda n ejacer 
representac ión algun a, frente a l<Js patron,,s y frente al Est ado. 

9.- La expres ión s indi cato de hecho <:s o ha . iclo utor izada 
por la doct ri na . E l régimen sindical corporati,·o ital iano lo equi­
para al sind icato no reco nocido. El sindic;ito de hec ho no e que 
quede fuera éiel derec ho s ino que la en ti dad ca rece de persona­
lidad, dist int a de la person a de los soc ios en pa rti cul ar· existía 
jurídi ca mente com o colec ti va atomís ti ca, en la que los ocio 
están vincu lados los uno s a los ot ros, meci ia nte un contr ato in­
min ado como es el de asoc iación. 

Sind icato ilega l es el que con t ituído sin gua rd a r los pre­
cepto s de la ley s indi ca l, cu a nd o és t a as í lo refiera. Es t a figura 
de ilicitu d repugna a la doct rin a , y pa ra comba t irl a invoca las 
nuev as tendenci as sobre la persona lid ad m oral de' los grup os 
(29). 

10.-Las entid ades sindic ales espúr eas, crea das y financia­
das, o fin a nciadas por los empresarios co n fin alid ad de enfren­
tarla s con sindi cato s auténti cos y , en definiti v a med iat izar la 
acción sindic al ind ependi ente; a es tos sindicatos la jerga sindi­
cal los denomin a ama rill os. 

T al práct ica es tenid a por deslea l, no sólo por el derecho po­
sitivo , sino que ha sido estigmatiz ada por la O.I.T. , en el Con­
v enio 98, sob re negociación de Convenios Col ectivos, a] procla­
mar la nec esid ad de prot ege r tan to a las orga niz ac ione s de tra­
bajadores , como de empr esa rios , frente a cualesquiera acto s de 
ingerencia de una s sobre otra s, asi mil ando, a tales actos , las me­
didas conduc entes a provocar la creación de organizaciones de 
trabajadore s dominada s por un empresario o un a organización 
de empresarios, a sos t enerla por m edio s financieros de cualquier 
otra clase, con la pretensi ón de situarla bajo el control de un em-: 
presario o de una organización de empresarios. 

(29) Trat ado del Derecho del Trab ajo.- DURAND.- V . II, Pág. 281. 



LA DOGMATICA DEL DERECHO SINDICA L 159 

11.- El t errit orio irve pa ra e t ab lecer d ive r id ad de uni­
dades sindicale . La determin ac ión de la f era de com petencia 
ter ri toria l fij ada po r la a tri bución de la mi ma, creada al indi­
cato. juega en la carac terizac ión de é te. L a fij ación territ orial 
tom a por base de marcac iones ad mini trativ a . a lcanza ndo a ve­
ces ámbit o nac iona l. 

12.- E l sind ica to ún ico como ca tegorí a indi ca l ha sido 
m uy discu t ido , empero lo e ·ide nte y rea l es que rep resent a el 
prin cip io de la unid ad sindic a l a í como el de la e rc]us ivid ad 
qu e repudi a a cua lq uier otr a in titu ción imila r. Por ahora nos 
lim it amos a enun cia r est a ca rac terizac ión de l indica to a base 
clas ifist a úni ca mente; pero qu e con10 uno d los p rin cipios dog­
m áti cos del sind ica lismo. volvcremo a ocupa rn os de él en for­
ma prefe rente en el Cap ít ulo pertin ent e. 

V 

Sind icatos de f unci onarios 

l.- Siend o la co nqui st a del derecho sindi cal consecuencia 
de los movimi entos soc iales del siglo X IX la pos tul ac;ión y re­
con oci1niento de este mismo de recho para los fun cionarios pú­
blic os, vi ene t an1bién impr eso en la nueva t eoría que del Es t a­
do y su admini strac ión, campea n en la prin1era mit ad del siglo 
XX. Los funci ona rios públi cos han luchado y lucha µ en la ac­
tualid ad par a obtener el derecho sindi cal al con1pás de las tr ans­
form acion es operadas en el seno de la admini stración públic a 
que modific an cuando menos sociológicamente, la cont extur a de 
la figura del fun cionario . La t ecnifi cación de las labores admi ­
nistra t ivas vien en incorporando a las activ id ades públi cas la 
muchedumbre de personas cuya activid ad prof esional pri111a de 
su propia consid eraci ón administr ativ a en el sentido del P oder 
Público. R oger GREGOIR E, certeramente auscult a el fenómeno 
(30) , al advertir que el desa rrollo del sindicali smo entr e los 
funcionarios del Estado es la cons ecuenci a de las transform acio­
nes habidas en la administra ción . La n1ayor parte de los servi-

(30) Obra cit.- Pág. 52. 
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cios admini strat ivos en los comienzoc; del siglr, XIX tenían una 
dir ecta acción sobre los aclministradorec;. adqu iriendo lo f un­
cion arios de toda su jerarquía concic·nci;i de rcprc~cntar en to­
do mom ento al Pod er Pú blico . Po<;tcriormcnte pr>r la diversifi­
cac ión de serv icios, así como el jn 1crv ·nc ioni<;mo económ ico. en 
Ja act iv idad administrativa ha dcj,vlo de rcpre cnta r para mu­
chos fun cionar ios el ejercicio de ;ilg-1111a prc:rrogati,·a. y contra ­
ri amente los lleva a herman;ir c;u actividad c,m la de lo traba ­
jadores de) COf!l~rcio :y de l,1 ind11stri_;1. El di sranc ia1_n!entc:>, de la 
act iv idad adm1mst rat1va. en cuanto import aba part1c1pac 1on del 
Pod er, así como los fenómenos de tecn ificación han gesta do , no 
s61o la masificación, sino aún la proletariz ac ión de muchos fun­
cionario s públi cos como son circunstancias p;-ira expl icar la ex i -
tencia sindic al de los mismos. 

AJ Jado de los propugnador cs del s indicali smo f unc iona lis ta 
su rgen Jos detracto res invocando rnzon3miento s de t int e po lít i~ 
co, y ampar ad~ en los ext~emi _smo que el sindical ismo revo lu­
cion ario postulo y que deh1an mcorpor ;:irse como facto r de toda 
organ ización sindical cualquiera que sea s u naturaleza . e a le­
ga que plantead~ una ~uel_ga en los sen_ricios p[1hlicos inte rrum­
pirí an la necesa ria continu idad de los :111smos s in rcpa r r1 r en que 
h ay situ a~}one_s q_ue la hu~lga se rea liza y puede rea liza rse sin 
organizac1on smd 1ca l. 

2.L-.... La recepc ión <le la idea sin dic a l en los fu nciona rios pú ­
blic os, ob liga a situar el p rob lem a de nt ro de los cauces jurídi­
cos. Admitido el fenómen o sindi ca l, co mo cons ec nencia del ré­
gimen asa lariado , o con más preci sión de la defensa de los inte­
rese s de trab aja dores qu e sirvan por cuenta a jena , la relac ión 
jurídic a q~e a estos últ im os los co loca b a_ frente a las empr esas 
era de caracter labora l, en t anto que la dive rsa naturaleza de la 
relación vinculante del funci onar io con la admini st ració n, pare­
cía excluir , la legitimid ad del sindicali smo de funcionarios pú­
blicos. La admi sión de los sindi cat os de funcionarios podría ha­
cer incluír el supue sto de conflicto ele normas , sindicales unas , 
administrativas las otras , abriendo as í un m a rgen de ilega lid ad 
para conducta s contrarias a cuale squiera de ellas al 9beclecer las 
opuestas , · con. t odo Ja legislaci_ón _sindical ~firi:na el principi~ d_e 
lá profesionahd ad base cons t1tut1va d el s1nd1cato; caract enst1-
ca ]a cual parece no asirn.ilab le a la función pública según los 
que combaten tal tendencia. 
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3.- Pese a los cri terios negat ivos ace rca d la sindic ación 
de los fun cion a rios púb licos, é~to en mucho s paí es europeos 
han logrado incorpo rar e cuand o meno de hec;ho, a unid ades 
s indi cales propia s. U nas veces al amparo de la ley ge neral de 
asoci ac iones, y ot ras con titu ye ndo grupo prof e iona les tole­
rad os por el Estado acabaro n por ob tene r v irtua lmente la sin­
dicaci ón. E l fenó meno reviste relat iva u ni form idad en muchas 
legislacione s. Así F rancia ad mite a través de la juri sprudencia , 
la licitud de Jas asoc iac ione de funci ona rios. En Inglat erra se 
produj o simil ar evo lución. P areja a esta cons iderac ión ofrece el 
hecho en los Estados U nid os re pecto de los empl eados de co­
rreos . En genera l, co incidente es la op inión a la act itud de pa­
sividad adoptada en p rin cip io por los E tados , pasiv idad modifi­
cable sobre tod o ante las presiones de ejercicio del der echo de 
huelga. La rea lidad del m ovim iento sindi cal de otro lado, cons ­
titu ye una t empr ana evidencia. D uRAND recoge un dato 1nuy 
revelado r, y es que, en 1933 la C. G. T. fr ancesa cont abilizaba 
sobre un tot al de 884 000 mil adheridos. cerca de un 40 por 
ciento con la ca lidad de funci onarios. 

4.- L a evo lución del Derec ho del Trabajo tiend e a pola­
rizar en él, toda relación jurídica que suponga prestación de tra­
bajo pers onal retribuído ~ en este sentido no han faltado quie­
nes postul ase n conexión genérica en la regulaci6n de las rel ac io­
nes de los funcionarios con la administraci ón resp ecto de la re­
lación laboral t écnicament e entendida. 

La separación del derecho de funcionarios de la discipli­
na administrativa , para insertarlo en la de trabajo , debe ser )a 
tendencia inmediata , porque así se establecerá el parangón de 
situaciones , entre funcion arios y trabajadores. 

La solución teóri ca del sindicalismo de funcion arios parec e 
requerir un profundo replanteami ento conjunto de la dog­
mática sindical, de la relación jur-idíca , de servicios a la adminis­
tración y de su reajuste respecto a la tendencia expansiva del 
derecho del trabajo, en t anto la situación no parte de t ales su­
puestos, los sindicatos de funcionarios constituirán entidades -
anómalas dentro de su legitimidad, toda vez que ,el ejercicio de 
derechos profesionales de naturaleza laboral a través del sindi­
cato fundamentalmente lós de convención colectiva y de huel­
ga, no queda plenaria1nent e reconocido a estas entidades, lo que 

' . 
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ent raña radica l cont radi cción con los propio s f undamcnto del 
s indi ca lismo . 

P or Jo demás, el reconoc imi nto c;inclical del 
fun ciona rios, de riva de l texto del con cnio de la 
sobre lib ertad s indi ca l, de la cua l sé>lo exclu ye ;.1 

m adas y de policía. 

derecho ele lo 
.I.T. de 1948 

las f ucrzas a r-

5.- L a ley 11377 de 29 de mayo de 1950, en s u a rtícu lo 499 

da a l tr as te en s u a rtí cu lo 45", con tc,clo nue s tro orde n am iento 
jurídi co d e ca rác t er s indi ca l. Vio la la constituciún qu proc lama 
el de recho de asoc iac ión en su art íc ulo 27". Empero h y en día 
su v igencia es muy di sc utibl e en v irt ud de la resoluc ión legisla­
t iva 132_8 1 de 9 de di c icm~ rc de 1959, que ha in cor po rado como 
ley del E stad o e l Convenio 87 de la .T.T ., que rcc noce la li­
bertad sindi ca l, s in limi tac iones excepto úni ca mente la perti­
nentes a la fue rza arm ad a y de po licía qu e qu ed a n som etida s al 
r égimen lega l nac ion a l. 

VI 

Uni ones in tersindicales 

1.- Al consid era r el te m a de las uni ones int ersindi ca les con­
figurad as, como entid ades de agrupaciones d e nueva es tructur a 
sindical nos encontram os frente a l fe n óm eno d enom in ado gigan ­
tismo sindical, expres ión figu rada , a lus iva d e un a forma socio­
lógic a de unidad sindical gestada por concentr ac ión de efecti­
vos intersin<licale s. La tendenc ia uni oni sta es conn atural al co­
mienzo del movimi ento si ndi ca l por s u imp ote ncia inicial; de 
ahí que la constitución de sindicato s no siem pre asegura un a or­
ganización su fici ente par a la defensa d e int e res es profesionáles : 
Un sindicato aislado, en una loca lid ad , ]imitado a una profesión, 
carece de fuerz a; la existencia de un a existencia mutua , la cre a­
ción de serv icios coro.unes y de una dirección de conjunto , sólo 

r puede ser satisfecha por la formación de confed eraciones. La 
unidad inter sindical superó al pluralismo sindical incondicional.­
Por la unión intersindical se Irega al ejercicio de un enorme po­
der monopoliz ante de la acción profesional, en de!erminado sen­
tido o tendencia; pero que d e hecho menoscaba el principio de 



LA DOGMATICA DEL DERECHO SINDICAL 163 

lib ert ad sindi cal. empero el ente uperior e prod uc mucha ve­
ces no de abajo a a rrib a, ino vicever a. i el uni oni mo in te rsin­
dic al ha qu eda do explicado por razone po iti va de eficac ia ha 
reve lado tamb ién la íntim a contradicc ión entr e la form a jurídi­
ca sindi ca l plur a lista y la biología ocia) d la ag rup ación profe­
sional. 

2.- La im propiedad termino lógica y la frecuente confus ión 
en cu anto a la denomin ac ión de estas agrup acione sindi ca les. 
obedec e a la atr ibu ción legislat iva qu e da distint a significac ión 
de las ex presiones uni ón, federac ión y confede ración. 

Si la entid ad sindi ca l bás ica e tá con t itu ída por suj etos in­
dividu ales o pe rso nas jurídi cas empr esa rial es . u uni ón con ot ras 
simil ares da or igen a un a nu eva entidad denomin ada ent idad 
prof esiona l de seg undo grado, en contr apo ición a las de prime r 
grado o unitari as. L as entidad es de seg und o gra do son t ambi én 
con ocidas con la palabra uni ón. como ocurr e con el derecho fra n­
cés. Si se tien e en cuent a que la uni ón de sindi catos pu ede produ­
cirse bien atend iendo al ámb ito geog ráfico. sólo al prof esional o 
combinando amb os, cabe distinguir partie nd o de las uni ones del 
sindicat o bás ico, entid ades de seg und o grado o federaciones.­
Siguiend o el ámbit o nacional. cabe las agrup aciones del t ercer 
grupo int egrantes de las segu nd as o federaciones. 

3 .- En los regímen es de plurali smo se reconoce a los sindi­
catos de primer grado el derecho de unir se entre sí para consti­
tuir entidades de grado superior. La uni ón int erpr ofes ional se 
justifica por el principio de libert ad de cooperación para obte ­
ner fines no vedados por las leyes, _ empero presupone t ambi én, 
necesariamente, el otorgainiento a la unid ad supe rior de pod e­
res disciplinarios y de fisc alización sobre las agr upacion es unit a­
rias (31). 

4.- Admitida y regulada por las legislacione s la unión in­
tersindical como fué últim amente consagrada con10 derecho fun­
damental sindical por la O.I.T. El Convenio de 1948, establece 
que las organizaciones de trabajadores y empresarios tienen de­
reGho a constituir federaciones y confederaciones, así con10 el 
de afiliarse a los 1nismos; as~ como toda organización, federación 

(31) Ob. cit . CABANELLA.- Pág. 455. 
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o confede ración , tienen derecho a afiliarc:;c a las organ izaciones 
internacion ales de trabajadore s o ele cmprcc:;arioc.. R eco noce 
igu alm ente e] Convenio e l de recho a la creación. s in trám ites pre­
vios, así como a Ja elaboración ele estatutos y reglame ntos , pro­
gramas, debiéndo se a bste ner las auto rid ades de cualqu ier inter­
venci ón que ]im ite este derec ho (32). 

5.- Al fij a r las bases del derecho a la un, on . se han alud i­
do dos tendencia s en orden a los fin es ; preval ec iendo el t rad i­
ciona l de defensa de intereses de la profesión y de ~us miem ­
bro s. En su organiza ción jurídi ca, la agrupación int cn, indica l fi­
ja en los estatuto s el fin per seg uido . que, en s ínt es is , cu lmina en 
la dir ecc ión de la activ ida d de las ent idad es ad herid as aunque 
activid ades conexa s y <le intere ses son las relativas a la repre­
sentación nacional o in ternac io na l de aque llas. y en ba stantes 
caso s, ]a represe ntac ión profe siona l en la convenc í ' n co lec tiv a de 
trabajo. 

6.- En ]os reg ímene s de libre acces ión de los sind ica tos a 
uni ones superior es, se regu la t anto la incorp orac ión , como la des­
vinculación post erior. Que es ta última es pos ibl e y de reco noci­
mient o nece sario se desprende del acto ini cial o de libr e incor­
poraci ón; aur;que cabe ~ue stion a r, d~sde e} punto. de v ist a de la 
entidad desvinculada, s1 ello es posible so lo mediante el acuer­
do mayoritario o requier e la unanimid ad de los mi embr os del 
sindicato, lo que parece despejarse sig uiendo el mismo régimen 
utilizado p ara aco rda r la inc orpo rac ión precedente. 

VII 

Sindicatos laborales de em,presarios 

l.- No es ace rtado considerar la aparición ' de los grupos 
concertados de empresarios utilizando par a ello la expresión 
sindicato, al menos en lo que este vocablo hac e referenci a a una 
configuraci~n jurídico-labo~al dad~. Ello J?Orque. }a realidad . de 
la agrupacion de e1npresanos ha sido, y sigue s1endola en cier­
to modo varía y sus plurales formas, adoptadas bastantes de 

.,,, ellas, no' responden a base jurídica ~sindical propia ni tamp9co 

(3l ) Código Internaclono.1.- Volumen I, larts . 860, 861 y 862. 
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a fine s sindic ales típico s en el sentid o tradicional de defensa de 
' int ereses p rofesionales". 

Pese a qu e la agrup ac ión de empr esa rios ha sido denomina­
da sindi cato <le repuesta o de reacción en el sentido de expli­
car su génesis, por la presi ón que sobre los empresarios realiz a­
ron los sindi cato s de tral:?ajadorc s. Las forma primarias de la 
agrupaci ón empresa rial fueron coaliciones y nacieron con el fin 
de producir no t anto un eq uilibrio de fuer zas labora les como eco­
nómi cas con la fin alidad de limit ar y regular la concurr encia le­
gítima de empresas dentro de un a mism a ram a de produc'ción. 
Es , pues, la libr e concurrencia económica la que las agrupacio­
nes empresar iales pretend en controlar. La actividad labo ral de 
estos grupos empresa ria les frente a los sindi catos de trabajado­
res es secund ario emergente de la fin alidad económica primordial­
mente perseguid a. Por vía de ejemp lo cabe aduc ir que los gran­
des con sorc ios y las asoc iaciones de la indu stri a aleman a, naci­
dos en la seg und a mitad del siglo XIX tomaron posición fren­
te a los sindic atos obreros , pero su or igen se remonta a progra­
mas de protecc ionismo aduanero y control de fabricación. Este 
mismo fenómeno se registr a en la historia industrial de los Es­
tados Unidos.- Pretender sostener que las asoc iaciones indus­
tri ales nacieron con los sindicatos obre ros, es darle una explica­
ción superficial. 

1 

2.- Cu anto se ha dicho no contradice el hecho de que las 
asociaciones o grupos coaligados de empresarios, simultánea­
mente a sus actividades econó1nicas, no adopta sen aptitud al­
guna frente a los 1novimientos de trabaj adores; la tom aron y 
quedó reflejad a en dos posiciones consistentes en utilizar la agru­
pación profesional para negociar con los sindicatos de trabaja­
dores condiciones de trabajo, esgrimiendo para tal fin, medios , 
de coacción como las usuales armas del lock-out, las listas ne­
gras de empresa, la creación de sindicatos amarillos, o bien para 
combatir los sindicatos, pretendiendo su disolución. 

Los sindicatos empresariales en Estados Unidos no se cons­
tituyen con ' finalidad laboral, sino económica. 

Los principios fundamentales sobre los que descansa la Or­
ganización del Trabajo establecía el derecho de asociación tan­
to para los trabajadores como para los ' empresarios, que había 
de ser básica a la estructura de la O.I.T ., concebida sobre la idea 
de representaciones nacionales tripartitas. 



., 

166 REV ISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

L a agrupac ió n empre sa rial <.:n su fase act ua I ya c,f rece m ues­
tras in equívocas de en tidades con fines claramente laborales o 
s indic a les; po r ello m anten iendo su fase inicial de dcfcns_a ele sus 
economía s adopta un a act itud de re sistencia a la , . pre . io nes de 
los s indi catos de tra baj ador<.:s, manife stadas c'>pcc1alm~nte me­
d iante la huelga . Hny, se reconoce la c;i tu aciún de p andad co r­
porati va ent re las ag rup ac íonc •; ele unpr< :c;arios y ck traba jado­
res, amba s con fin es d e ord<.:n<1ci,,n hacia la-s n .:lacíune s labora les. 

3.- L as agrupac ione s prof esionalcs pueden se rlo con ca­
r áct er esta ble o circun s tanc ia l, es tas última s so n ín teg ra iones 
de hecho apa rec id as por un act o extt'rno que la s prov ca, 1 m is­
mo que dete rm ina e l pe ríodo de dur ac i ',n . Es tas ag rup ac io nes se 
denom ina n coaliciones, gc.:nera lmcnte de traba j ado res ca rac te­
r izada s pr inc ip a lm ente por s u circu nst a ncia lid a d. 

La coa lición s ítúase, por s u nac imi en to, a l m a rge n del sin­
d ica to, y, mu chas veces en la frontc: ra de la ilega lid ad . 

En el p la no h is tó rico, la coa lici6 n fu é con se cue ncia inmedia­
ta d e la abo lición d e las corporacione s; s u primer a forma fué 
cl ande sti na . Cua ndo se leg itim ó la ag rup ac ió n profes ion al, la 
coa lició n tu vo que desa par ece r; y, s i s ubsis ti ó fu é a l m a rge n de 
la ley, y conf igurando figura delict iva co ntr a ri a a la liber t ad de 
traba jo. 

4.- Si se considera q uc la cond ición de suj eto de un dere­
ch o est á dad a por la norm a q ue lo cont iene y por la pos ición cen­
tra l de l primero en el sen o de la seg unda , h ab rá de concl uirse 
q u e la d ete rm inac ió n de los su jetos d epende de l a lca nce de la 
no rma crea do ra y regu ladora del Der echo a con sidera r. P or es­
t as razo nes, son su jetos de de rec ho sindi ca l, las entid ades sin­
di ca les const it u ídas de acue rd o con las leyes; y no d isfrut an de 
t a l consid er ac ión las agr upac io nes circun sta ncia les o coa liciones 
p ro fes ion ales, pues la norn:ia qu e en t odo caso 1a prevé, lo h ace 
p a ra valorar las en c;1an to rnst rum e nto d e confli c to, por ello qui­
zá pena lmente sanc ionab le . La a use nc ia d e o rga ni zac ión jur ídi­
ca de la coa lició n consti t uye su dif e renci a s us t a n cial respect o 
del sindi cat o. E n consec ue ncia, los efectos de los act os coa liga­
d os son nul os d esde el pl a no del de rech o sindi ca l, as í se trate d~ 
r ealizacio nes no opuest as fo rm almente al contenido de la Ley 
(33 ) . 

(Co n tinuará ) 

(33) O b . c lt .- DUR AND .- P ág . 697. 


